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Consulta y Divulgacion Ninguna Ninguna 0

No hay ninguna actividad 

programada para este 

periodo.

Subcomponente 3.1

Consulta y Divulgación.

Someter a consulta de actores internos y 

externos el borrador del Plan 

Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano para conocer su percepción 

y recibir sus sugerencias frente al mismo 

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación sometió a consulta de actores internos y externos el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2018, para conocer su percepción y recibir propuestas de mejora frente a las acciones que 

hacen parte del mismo.

La consulta se realizó a los servidores públicos de la Agencia ITRC, al Departamento Administrativo de la Función 

Pública -DAFP y a la comunidad en general, mediante la página Web y las redes sociales.

En respuesta a dicha convocatoria, se recibieron propuestas del Departamento Administrativo de la Función Pública -

DAFP. Estas propuestas fueron analizadas por la Oficina y se incorporaron al Plan por su valioso aporte al proceso de 

planeación en materia de lucha contra la corrupción y participación ciudadana.

Subcomponente 1

Política de Administración de Riesgos.

Evaluar la efectividad de la Política de Administración del Riesgo de la Agencia ITRC, en lo atinente a los 

riesgos de corrupción, mediante el análisis de la información registrada en los seguimientos del Mapa de 

Riesgos de Corrupción y en los informes de PQRS presentados por Control Disciplinario Interno de la 

Secretaría General

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación evalúo la efectividad de la Política de Administración del Riesgos de la Agencia ITRC, en lo atinente a los riesgos de corrupción, para lo cual se basó en la revisión y análisis de los 

Informes Trimestrales de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias elaborados por Control Disciplinario Interno de la Secretaría General, en los cuales se observó que las quejas presentadas contra los 

servidores públicos de la entidad son netamente administrativas y no se tratan de conductas relacionadas con Corrupción.

Otro de los insumos tenido en cuenta para la evaluación de la política fue el seguimiento efectuado por la Oficina Asesora de Control Interno a los Riesgos de Corrupción de la Agencia ITRC, identificando que se 

materializó el Riesgo "INCUMPLIMIENTO DOLOSO DE LOS TÉRMINOS LEGALES O NO DAR TRÁMITE PARA BENEFICIO PARTICULAR O DE UN TERCERO", por el "(...) incumplimiento del término dentro de la 

investigación No. 2016-093. sin embargo, una vez verificada la trazabilidad del evento, se constató que esto se debió a una inobservancia por parte del abogado instructor y no por conducta dolosa de la misma. 

verbalmente el coordinador del GIT de investigaciones especiales requirió a la abogada para que esto no vuelva a ocurrir. por parte de la subdirección, se solicita a los coordinadores, reforzar el seguimiento a 

través de los controles dispuestos para el efecto. adicionalmente, precisar que la decisión finalmente adoptada fue de archivo, la cual se tomó a los tres días del vencimiento, sin que afectara a la administración o 

derecho alguno de los sujetos procesales", como se indicó en el informe de la OACI. 

En conclusión, la Política ha sido efectiva por cuanto no se han presentado hechos de corrupción al interior de la Agencia ITRC. 

Subcomponente 3.2

Consulta y Divulgación.

Publicar el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano en la página Web 

Institucional, y solicitar a 

comunicaciones que haga una campaña 

de difusión del mismo a través de las 

redes sociales

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación solicitó a la Experta en Comunicaciones la publicación y divulgación del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018, y en efecto, se realizó la divulgación del Plan a través de la Página 

Web en la ruta http://www.itrc.gov.co/~itrcgovc/itrc/?page_id=62.

Así mismo, vale precisar que cada uno de los componentes que conforman el Plan están formulados con base en los 

lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional en el Decreto 124 de 2016 por medio del cual se actualiza la 

metodología y estrategia para la formulación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

Subcomponente 2

Construcción del Mapa de corrupcion.

Actualizar el Mapa de Riesgos de Corrupción de la entidad a partir de la Valoración y recomendaciones 

realizadas por los líderes de los procesos de la Agencia ITRC

SI 100%
Se actualizó el Mapa de Riesgos de Corrupción de la Agencia ITRC a partir de las recomendaciones efectuadas por actores internos como son la Experta en Comunicaciones -EC y la Subdirección de Auditoría y 

Gestión del Riesgo -SAGR, y actores externos como el Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP.

Mecanismos para 

mejorar la atencion 

al ciudadano

Subcomponente 1

Fortalecimiento de los canales de 

atención.

Optimizar los sistemas de información 

para facilitar la gestión y trazabilidad de 

los requerimientos de los ciudadanos 

(Formulario Web PQRS, entre otros.)

SI 100%

Para dar cumplimiento en la optimización del formulario WEB cuando un ciudadano opta ´por colocar un 

requerimiento por  PQRS a la agencia ITRC, se aprovisiono un nuevo servidor  con un sistema operativo diferente  y 

con recursos físicos mayores a los que se tenian,en el se puede revizar la trazabilidad de la persona desde que coloca 

el requerimiento hasta que se le da el cumplimiento,  este servidor es un servidor virtual y  se le instalo con  sistema 

operativo LINUX RED HAT 7  ya que nos da mayor rendimiento y agilidad al SISTEMA DE INFORMACION donde se hace 

la consulta, 

Dentro del proceso de optimización de los recursos tecnológicos para facilitar a trazabilidad de las PQRS registradas 

por los ciudadanos se tiene dispuesto el Sistema de información SIGII, el cual centraliza dichas peticiones que pueden 

llegar desde nuestro portal web o por la ventanilla de radicación o por correo electrónico.  Las mejoras tecnológicas 

se han centrado especialmente en crear nuevos ambientes de procesamiento y almacenamiento mas 

dinámicos,robustos y seguros, para optimizar el desempeño del aplicativo.  Así mismo con la centralización de las 

PQRS en dicho sistema se puede garantizar el seguimiento y control de los tiempos y términos del trámite, los 

responsables y los documentos de respuesta que se generaron por parte de la entidad hacia los ciudadanos

Subcomponente 4

Monitoreo y Revisión

Asegurar que los líderes de los procesos realicen el monitoreo y revisión del Mapa de Riesgos de 

Corrupción y de los compromisos incorporados en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

institucional. 

Implementar acciones de mejora al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a partir de los 

seguimientos realizados

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación ha realizado durante la vigencia 2018 el "monitoreo y revisión" del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y del Mapa de Riesgos de Corrupción, a fin de garantizar el 

avance y cumplimiento de los compromisos adquiridos en la materia a nivel institucional. Dicho monitoreo se realiza mensualmente a través del Sistema de Gestión del Direccionamiento Estratégico Institucional -

SGDEI, cuando se detecta que alguna tarea está rezagada, se solicita vía correo electrónico al responsable que efectúe el respectivo registro, indicando el nivel de cumplimiento de la misma.

De igual manera, este trabajo se complementa con la labor de "Seguimiento" que realiza la Oficina Asesora de Control Interno y que genera como producto los informes de seguimiento cuatrimestrales tanto del 

Plan como del Mapa de Riesgos de Corrupción. Dichos informes, son publicados en la página web institucional y se adjuntan como evidencia de la presente tarea, porque reflejan el óptimo cumplimiento de lo 

programado por la Agencia ITRC en materia de gestión del riesgo de corrupción y de atención a la comunidad.

Iniciativas 

adicionales

Subcomponente 1

Código de Ética.

Adoptar el Código de Integridad 

divulgado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública -

DAFP en la vigencia 2017, y una vez 

adoptado socializarlo a los servidores 

públicos de la Agencia ITRC

SI 100%

El 9 de julio de realiza actividad de socialización del código de integridad del DAFP adoptado por la Agencia.

se adelanto la actividad cumpliendo los dos objetivos, la celebración del día del servidor publico e informar a todos 

que la entidad adopta el código de la integridad del Dafp

Subcomponente 5

Seguimiento.

Realizar seguimiento al avance del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y del Mapa de Riesgos 

de Corrupción

SI 100% La oficina Asesora de Control Interno. durante la vigencia 2018 ha realizado tres seguimientos durante toda la vigencia, con corte cada cuatro meses, evidenciando el cumplimiento de la tarea asignada. Las 

evidencias reposan en la carpeta privada de la OACI.

Racionalizacion de 

tramites

Subcomponente 1

Diseñar e implementar estrategias de racionalización de procesos y procedimientos institucionales. 

Actualizar el Sistema Integrado de Gestión SIG de la Agencia ITRC en concordancia con lo establecido en 

la norma ISO 9001:2015

SI 100%

Teniendo en cuenta el Informe de Gestión que la Dra.  Lina Durán emitió en el mes de agosto de 2018, se relacionan los siguientes avances frente a la actualización y migración del SIG a la norma ISO 9001:2015:

 Para continuar con el fortalecimiento institucional a partir del diagnóstico aplicado en la vigencia anterior, se estableció y gestionó un Plan de Trabajo con el objetivo de cerrar las brechas identificadas durante el 

diagnóstico y alcanzar los niveles óptimos de cumplimiento frente a los requisitos de la NTC ISO 9001:2015.

 Las actividades desarrolladas de manera general comprendieron los siguientes aspectos:

  Ajuste e inclusión dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Documento ?Planificación estratégica de la Calidad?: En este documento se establece lo relacionado con comprensión de la organización y su 

contexto, identificación de productos y servicios, identificación de partes interesadas, comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas e identificación de necesidades y expectativas 

frente a producto y servicio. Igualmente, el documento se articula a la misión, visión y objetivos estratégicos institucionales para una alineación e integración completa.

   ?  Creación e inclusión en el SIG del documento: Matriz de Identificación de Partes Interesadas como parte de los requisitos de la Norma.

   ?  Actualización de los Procedimientos de Administración del Sistema de Gestión de Calidad (Control de la Información Documentada, Control de Registros, Acciones Correctivas, Control de Salidas No 

Conformes, Revisión por la Dirección, Administración de Riesgos de Gestión, Auditorías Internas y Acciones de Mejora.

   ?  Como parte de las recomendaciones y teniendo en cuenta su eliminación de la NTC ISO 9001:2015, se eliminó el Procedimiento de Acciones Preventivas.

   ?  Se realizó actualización del Manual de Calidad, de manera que se describe de manera específica cada uno de los requisitos de la Norma.

   ?  Se trabajó con el Proceso de Gestión Estratégica de manera que se hicieron los ajustes al SGDEI que permiten visualizar por procesos tanto los planes como los objetivos estratégicos/ de calidad de la Entidad.

   ?  Se realizó sensibilización virtual a todos los servidores de la Agencia ITRC en relación con el Sistema Integrado de Gestión y los principales cambios de la Norma ISO 9001:2015

   ?  Se realizó sensibilización presencial a cada uno de los facilitadores del Sistema de Gestión de Calidad, para empoderarlos de sus actividades y lograr mayor colaboración con las actividades del Sistema de 

Gestión.

Adicionalmente durante el mes de diciembre se realizaron las siguientes actividades: 

   ?  Sensibilización sobre el SIG, para continuar apropiando  y afianzando las diferentes temáticas, así como preparación para los ciclos de auditoría a realizar en la vigencia 2019.

   ?  Actualización del documento "Caracterización de las partes interesadas de la Agencia ITRC".

3

Subcomponente 1

Información de calidad y en lenguaje comprensible.

Divulgar el Informe de Gestión Institucional de la vigencia 2017 y los avances periódicos de la gestión 

institucional lograda en el año 2018, con el fin de facilitar a nuestros grupos de interés y a la comunidad 

en general el acceso a la información de la Entidad.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Redes sociales.

 Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través del Sitio Web.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Correo electrónico.

 Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Reuniones.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Aplicación móvil.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Boletines impresos.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Carteleras. 

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Centro de documentación.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Mensajes de texto. 

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Prensa.

Divulgar la información en el proceso de rendición de cuentas a través de Radio. Divulgar la información 

en el proceso de rendición de cuentas a través de Televisión.  

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación realizó la publicación del Informe de Gestión de la vigencia 2017, así como de los avances periódicos de la vigencia 2018, en la página Web Institucional en la ruta 

http://www.itrc.gov.co/~itrcgovc/itrc/?page_id=62.

En el primer semestre del año 2018, la oficina de comunicaciones publicó en Twitter @AgenciaITRC y en Facebook: Agencia ITRC, publicó 10 piezas alusivas a la rendición de cuentas 2018. En las que se invita a la 

ciudadanía a consultar nuestros informes de gestión misional, publicados en la página web:

ruta:  http://www.itrc.gov.co/itrc/?page_id=188

Se ha publicado el informe trimestral del primer y segundo trimestre del 2018, en nuestra página web.

link:http://www.itrc.gov.co/itrc/?page_id=188

Y en la pagina web del Ministerio de Hacienda.  En cumplimiento del último requerimiento, adjunto pantallazo de la página web de ITRC, en el que se evidencia la publicación de los informes de gestión 

trimestrales del 2018.

Adicionalmente quedan cargadas cinco evidencias mas de publicaciones en web de los informes de gestión de ITRC, incluso se dio mayor alcance al requerimiento, solicitando la publicación de los informes en 

mención en la web del Ministerio de Hacienda. 

Se enviaron varios correos electrónicos desde el correo institucional prensa@itrc.gov.co a las personas que se han inscrito a través de mail para recibir información institucional de ITRC. También se hizo el envío a 

la base de datos suministrada por la Agencia de Publicidad century media. Una base de datos de contadores, empresarios pequeño, medianos y grandes, funcionarios públicos.

La base de datos fue adquirida con todos los derechos cedidos por Century media para envío de información institucional.

Se realizaron seis (6) convocatorias a las alcaldías locales de Bogotá, veedores ciudadanos y personeros locales en nuestro ejercicio de rendición de cuentas. Durante las reuniones, sostenidas en la Agencia ITRC, 

el experto misional y en un caso la Directora General, se explicó a los asistentes,  las funciones , logros y canales de comunicación de la Entidad. Dentro del ejercicio de rendición de cuentas. 

A través del chat de los Jefes de las Oficinas de Planeación de las Entidades de orden nacional y del chat whatsApp de los jefes de las Oficinas de Control Interno, se envió una pieza en colaboración con el Dr. 

Gabriel Santiago Bernal y el Dr. Germán Insuasty. En la que se invitaba a hacer consulta de nuestros informes de gestión en la pagina web. 

solo está en la evidencia de publicación del tercer trimestre la cual está 3 veces, y las fotos de los fallos, que habla de 183 fallos está también repetida, por favor incluir la evidencia de publicación de los informes 

del primer trimestre y del segundo trimestre.

Se publica en las seis (6) carteleras físicas disponibles en toda la Entidad, los informes trimestrales de gestión. Los informes de igual forma pueden ser consultados en físico y digitalmente a través de nuestra 

intranet 

Durante toda la vigencia 2018, se publicaron los informes trimestrales de gestión en las carteleras de la Entidad. Adicionalmente, se publicó la invitación a sintonizar la rendición de cuentas 2018.

La Directora General, presentó cinco registros en prensa, durante el primer semestre del 2018; en los que mencionó la importancia de nuestra gestión, cifras de sanciones disciplinarias, importancia de las 

auditorías realizadas a las entidades objeto de inspección y los canales de comunicación disponibles para la ciudadanía. 

El registro en prensa se conoció en los siguientes medios de comunicación: El País (Cali); El Heraldo (Barranquilla; Medios Locales Tolima; Revista Apuesta edición Marzo y Julio. 

Subcomponente 2

Diálogo de doble vía con la ciudadanía 

y sus organizaciones.

Participar como mínimo en dos (2) Ferias Nacionales de Servicio al Ciudadano que se programen por el Gobierno Nacional 

en el año 2018, con el fin de acercar la Agencia ITRC al ciudadano y atender las inquietudes que tengan frente a los 

resultados de la entidad. 

Actualizar y divulgar el video de rendición de cuentas de la entidad con el fin de presentar a la comunidad la gestión 

institucional y resolver sus consultas e inquietudes sobre el quehacer de la Agencia ITRC. 

Asegurar la participación de Veedurías Ciudadanas en las acciones de diálogo de la Agencia ITRC. 

Asegurar la participación de Organizaciones no gubernamentales en las acciones de diálogo de la Agencia ITRC.

Asegurar la participación de la Academia en las acciones de diálogo de la Agencia ITR.

Asegurar la participación de Gremios en las acciones de diálogo de la Agencia ITRC. 

Atender a Organismos Multilaterales con el fin de aumentar la base de ciudadanos y grupos de interés que conocen a la 

Agencia ITRC.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Asambleas comunitaria.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Audiencias Publicas Participativas.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Audiencias Publicas Participativas Virtuales.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Blogs.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Foros ciudadanos participativos por proyectos, temas o servicios.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Foros virtuales.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Mesas de diálogo regionales o temáticas.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Observatorios ciudadanos.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Redes sociales.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Reuniones Zonales.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Teleconferencias interactivas.

Definir para la rendición de cuentas la acción de diálogo Tiendas temáticas o sectoriales.

Incorporar compromisos institucionales de mejoramiento a partir de las conclusiones obtenidas en las acciones diálogo 

desplegadas por la Agencia ITRC.

SI 100%

La Agencia ITRC asistió a dos (2) ferias nacionales de servicio al ciudadano. El 17 de marzo de 2018 a Manuare (Guajira) y el 21 de abril de 2018 a Necoclí (Antioquia).

Con el fin de asegurar la participación de las Veedurías Ciudadanas, Alcaldías Locales y Personerías Distritales, solicitamos información a todas las Alcaldías Locales de Bogotá, quienes no remitieron los correos electrónicos de las diferentes 

Veedurías Ciudadanas.

 Consecuentemente, enviamos las respectivas invitaciones a participar en una reunión informativa para explicar la importancia de las funciones de la Agencia ITRC, Entidad Adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la lucha contra 

la corrupción. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017, mediante el cual se establecieron las Políticas Institucionales de Gestión y Desempeño denominadas -Transparencia, acceso y a la 

información pública y lucha contra la corrupción-, y -Participación Ciudadana en la Gestión Pública-, donde la Agencia ITRC busca garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho fundamental de acceder a la información pública de  la entidad, 

así como mantener y mejorar los espacios que garantizan la participación de la comunidad en todo el ciclo de la gestión institucional (diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento).

 A estas reuniones fueron invitados, además de los veedores ciudadanos, representantes de las personerías distritales y alcaldías locales.

Para garantizar el dialogo con las Organizaciones no Gubernamentales- ONG, se invitó a la Confederación Colombiana de Organizaciones No Gubernamentales ? CCONG, a conocer nuestro Observatorio de Fraude y Corrupción.

 Es importante destacar que se escogió la Confederación Colombiana de Organizaciones No Gubernamentales ? CCONG porque agrupa federaciones regionales y departamentales, asociaciones, corporaciones y fundaciones nacionales que 

trabajan por el bien común; el desarrollo sostenible; la promoción, seguimiento y garantía de los derechos humanos; la gobernanza, la democracia y la paz.

Universidad del Rosario 

Para la Agencia ITRC era importante la creación del Observatorio de Fraude y Corrupción. Lo anterior teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018, estableció su preponderancia para la protección del patrimonio público y 

la transparencia en el recaudo y administración de tributos, rentas y contribuciones parafiscales.

 Para desarrollar esta iniciativa estratégica y crear el Observatorio de Fraude y Corrupción, en el año 2017 la Agencia firmó un Convenio de Asociación con la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Consecuentemente, el 6 de 

marzo de 2018 se materializó esta iniciativa y fue realizado el lanzamiento de nuestro observatorio. Posteriormente se han venido desarrollando contenidos que van a revisión del Comité Editorial del Observatorio y que hacen parte del 

micrositio creado para ese fin.

 En el lanzamiento del Observatorio de Fraude y Corrupción realizado el 6 de marzo de 2018 y al cual acudieron funcionarios de distintas entidades del Estado, así como representantes de gremios y de la academia, se realizó el panel 

denominado ?ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO EN MATERIA TRIBUTARIA?. Este panel contó con la participación del suscrito Experto 

Misional de la Agencia ITRC, la Experta Legal Anticorrupción de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el Director General del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario y el director del Grupo de 

Investigación de Derecho Penal de la Universidad del Rosario.

 

Universidad Sergio Arboleda de Santa Marta 

La Universidad Sergio Arboleda de Santa Marta visitó en dos oportunidades las instalaciones de la Agencia ITRC, por considerarla una entidad de suma importancia para la lucha contra la corrupción, asistiendo con varios estudiantes que fueron 

capacitados por funcionarios de la Agencia ITRC.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA ? ANDI

 Con la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) realizamos dos reuniones: la primera consistió en una reunión sobre prevención y control del fraude aduanero en las importaciones de fibras, hilados, tejidos, confecciones y 

calzado. La segunda se trató de la participación de la Agencia ITRC en el Comité de la Asociación Colombiana de Productores Textiles (Ascoltex).

  

Subcomponente 3

Incentivos para motivar la cultura de la 

rendición y petición de cuentas.

Realizar una actividad que permita interiorizar en los servidores públicos de la  Agencia ITRC la 

importancia de la rendición de cuentas

Se han realizado diferentes campañas sobre la rendición de cuentas, con el apoyo del área de comunicaciones, reposan evidencias en carpeta de la OACI.

Subcomponente 4

Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional.

Aplicar una encuesta de percepción sobre la estrategia de rendición de cuentas, con el fin de conocer la 

opinión de la comunidad sobre la calidad, utilidad e importancia de la información y del espacio abierto 

por la Agencia ITRC.

Divulgar por Correo electrónico los resultados de la evaluación de cada una de las acciones de la 

estrategia de Rendición de Cuentas.Divulgar las acciones de mejoramiento formuladas e implementadas 

en materia de rendición de cuentas a los ciudadanos, usuarios o grupos de interés.

Implementar acciones de mejoramiento como resultado de los ejercicios de rendición de cuentas 

realizados por la Entidad.

Publicar las observaciones recibidas por canales electrónicos sobre el tema de Rendición de Cuentas, a 

través de la página web y redes sociales.

Soportar cada uno de los ejercicios de Rendición de Cuentas que realice la entidad (antes, durante y 

después) a través de medios electrónicos

SI 100%

Se público en la página web, la encuesta de percepción de la Rendición de Cuentas 2018. La Oficina Asesora de Planeación remitió mediante correo electrónico a diversas organizaciones sociales y grupos de 

interés, el Informe de Avance del Plan de Acción Anual con corte a 30 de septiembre de 2017, y el Informe de seguimiento del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano con corte a 31 de agosto de 2018, 

con el fin de que conocieran los resultados de la estrategia institucional y nos hicieran conocer sus observaciones y sugerencias frente a los mismos. 

a Oficina Asesora de Planeación incorporó acciones de mejoramiento en el componente de Rendición de Cuentas del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018, como resultado de los ejercicios de 

rendición de cuentas realizados anteriormente y también con base en los resultados del FURAG que fueron socializados por el DAFP en el primer semestre del año en curso.

Las acciones de mejora están inmersas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018, el cual se adjunta como evidencia. El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018 contempló mejoras 

para el componente de Rendición de Cuentas. 

La Experta en Comunicaciones de la Agencia ITRC, elaboró y divulgó el informe de resultados de la rendición de cuentas de la vigencia 2018, en el cual se condensa las observaciones recibidas por canales 

electrónicos sobre el tema a través de la página web y redes sociales.

La experta en comunicaciones, publicó el informe de rendición de cuentas del año 2018. 

Se realizó antes, durante y después, una campaña informativa por medios electrónicos (Redes Sociales, página web, intranet y pantalla digital) informando sobre nuestro ejercicio periódico de rendición de 

cuentas a través de los informes trimestrales y anunciando la audiencia pública virtual.

Adicionalmente se publicaron los informes trimestrales de gestión en la página web del Ministerio de Hacienda para consulta de la ciudadanía. 

también esta disponible en el home de la web, un botón marcado como RENDICIÓN DE CUENTAS, en el que la ciudadanía puede visualizar los informes de gestión 

Subcomponente 2

Talento Humano.

Garantizar que los servidores públicos de la Subdirección de Investigaciones Disciplinarias (SID) continuen 

participando en sensibilizaciones sobre atención y vocación de servicio al ciudadano, para consolidar la 

cultura de servicio al interior de la entidad 

SI 100%
El señor Subdirector de Investigaciones Disciplinarias participó en el taller de participación ciudadana en el ciclo de la gestión publica realizado el 25 de julio de la presente anualidad. Se cumplió con el 

fortalecimiento del proceso de sensibilización sobre atención y vocación de servicio al ciudadano por parte de la SID

Subcomponente 3

Normativo y procedimental.

Actualizar y publicar en la página Web la Carta de Trato Digno al Ciudadano de la Agencia ITRC.

Divulgar la política de tratamiento de datos personales mediante aviso de privacidad. 

Divulgar la política de tratamiento de datos personales Personalmente al titular en el momento de la 

recolección de datos personales.

SI 100%

Se revisó la carta del trato digno publicado en la Entidad y no se encontró cambios de fondo que debieran realizarse. se verificó el cumplimiento y el principio de publicidad de la misma, encontrándose que se 

encuentra publicada en la secretaría Técnica y se proyecta la información  en la página Web de la Entidad inclusive en la pantalla donde se reciben los visitantes de la Agencia ITRC.   

La carta de trato digno al ciudadano de la Agencia ITRC, se encuentra actualizada y publicada en la pagina web de la entidad, así como en la cartelera visible a los servidores y visitantes de la entidad

Se realizo seguimiento a  los  correos electrónicos recibidos, en los  cuales  se constato la  debida divulgación  de las  políticas de privacidad de  datos.    

Se verifico la página WEB de la  entidad, en la que están publicadas las normas  relacionadas  con la   política  de privacidad de  datos,  las  cuales se  encuentran vigentes,  Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, 

Ley 1377 de 2013, no han sido modificadas.   
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SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Entidad:  Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales. UAE Agencia ITRC. 

Componente:  Gestion del Riesgo de Corrupcion 

                                 Mecanismos para mejorar la atencion al ciudadano.

Seguimiento 1 OCI

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

SIG

Responsable:  Oficina Aesora de Control Interno

Seguimiento 3 OCI
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Fecha de publicación:    15/01/2019
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SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

SIG

Subcomponente 4

Relacionamiento con el ciudadano.

Utilizar el mecanismo Encuestas presenciales para recolectar la información de necesidades y 

expectativas de los usuarios.

Utilizar el mecanismo Llamadas telefónicas para recolectar la información de necesidades y expectativas 

de los usuarios.

Utilizar el mecanismo Medios virtuales (Chat, Blog, Foros Virtuales, Redes Sociales) para recolectar la 

información de necesidades y expectativas de los usuarios.

Actualizar el documento Caracterización de las partes interesadas de la Agencia ITRC, de conformidad con 

lo establecido en la Guía de caracterización de usuarios, ciudadanos e interesados del DAFP versión 2017

SI 100%

Con apoyo de la recepcionista, se le ha entregado a los visitantes que acepten diligenciar la encuesta, un formato en la que se solicita calificar la gestión de la Agencia ITRC y que tipo de información quisiera 

conocer de nuestra Entidad.

Desde enero de 2018 hasta el 31 de julio de 2018, se han diligenciado 25 encuestas. como muestra aleatoria. 

Esta oficina diseñó un formato para

La Oficina de Comunicaciones diseñó un formato para recopilar las necesidades y expectativas de los usuarios . Dicha encuesta fue leída telefónicamente por la recepcionista, quien aleatoriamente solicitó a los 

ciudadanos, que se comunicaron con la Entidad, resolver las preguntas de forma voluntaria. Los datos fueron consignados en el formato. 

Adjunto tabulación de la encuesta. 

Dichas encuestas serán enviados a la Secretaria General, para optimizar nuestros recursos en atención al cliente. 

Se hizo uso de las redes sociales de la Agencia ITRC, para generar campaña de expectativa de la rendición de cuentas 2018.

Se adjunta en un informe detalladamente el trabajo realizado en redes y se adjunto otro informe con los pantallazos de los comentarios enviados por la ciudadanía. Adjunto informe completo de la promoción en 

redes sociales de nuestro ejercicio periódico de rendición de cuentas, desde el 10 de enero de 2018 hasta el fin de la vigencia. 

Adjunto informe de Blog publicado en el observatorio

Esta Entidad no tiene habilitado el CHAT para recoger expectativas de la ciudadanía en el proceso de rendición de cuentas, la naturaleza del chat hasta la fecha es exclusivo para denunciar. Si la Directora aprueba 

para el año 2019, se hará uso del chat para recopilar las opiniones, sugerencias , dudas para nuestro ejercicio de rendición de cuentas.

No tengo evidencia de ningún foro virtual realizado por la alta dirección. tengo la campaña de expectiva pero el foro fue cancelado. 

 Adjunto informe completo de la promoción en redes sociales de nuestro ejercicio periódico de rendición de cuentas, desde el 10 de enero de 2018 hasta el fin de la vigencia. 

Adjunto informe de Blog publicado en el observatorio

Esta Entidad no tiene habilitado el CHAT para recoger expectativas de la ciudadanía en el proceso de rendición de cuentas, la naturaleza del chat hasta la fecha es exclusivo para denunciar. Si la Directora aprueba 

para el año 2019, se hará uso del chat para recopilar las opiniones, sugerencias , dudas para nuestro ejercicio de rendición de cuentas.

No tengo evidencia de ningún foro virtual realizado por la alta dirección. tengo la campaña de expectiva pero el foro fue cancelado. 

Para el desarrollo de esta actividad se tomó como información base:  1)  Documento de "Planificación Estratégica de Calidad"  (Versión 01)   y 2)   "Matriz de identificación de partes interesadas",  en los cuales se 

encuentra relacionado más al detalle las partes interesadas, su relación con los productos misionales, las necesidades y expectativas identificadas, los criterios de evaluación del impacto al SIG y finalmente su 

clasificación como parte interesada del Sistema Integrado de Gestión.

A partir de este cruce de información base, se realizó una revisión de la información plasmada en la versión anterior del documento de Caracterización y se realizó la tarea de actualización, buscando la coherencia 

con la identificación preliminar de partes interesadas relacionada en la "Planificación Estratégica de Calidad". 

 

Subcomponente 1

Lineamientos de Transparencia Activa.

Verificar que la información mínima obligatoria que debe estar disponible en la sección "Transparencia y 

acceso a la información pública" de la Página Web de la Entidad, esté actualizada.

Analizar un nuevo grupo de información institucional que pueda ser tratada como Datos Abiertos y 

asegurar su publicación en el Portal de Datos Abiertos del Estado Colombiano.

Asegurar que en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP se realice el cargue, 

vinculación y actualización de las hojas de vida de los servidores públicos de la Agencia ITRC.

Consolidar la estrategia institucional que asegura la generación de aplicaciones o publicaciones a partir 

de los datos abiertos publicados por la Agencia ITRC en el Portal de Datos del Estado Colombiano.

SI 100%

La Oficina Asesora de Planeación realizó la medición del Índice de Transparencia -ITA a través de la Página Web de la Procuraduría General de la Nación en diciembre de la vigencia 2018, por medio de la cual se 

verificó el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 1712 de 2014 en la entidad.

Como resultado de dicha medición, la Agencia ITRC fue calificada con un cumplimiento del 100% debido al compromiso institucional que se tiene con las disposiciones en materia de Transparencia y acceso a la 

información, no obstante, la medición también permitió observar aspectos para mejorar, los cuales están siendo abordados para mantener un estándar superior en el desempeño de la política de transparencia.    

La OATI dio cumplimiento a la publicacion de la informacion reportada por la oficina de planeacion para lograr consolidar la estrategia institucional de Datos Abiertos, Adicionalmente dentro de la estrategia 

institucional de la OATI en conjunto con la subdireccion de auditoria y gestion del riesgo ha venido consolidadndo mas de 12 millones de registros en la bodega de datos ...... como se puede ver en el slide 4 del 

adjunto

Se cuenta con la información de planta de personal al día en el aplicativo SIGEP. Hay algunas inconsistencias que se están trabajando con el DAFP. Adjunto reporte.

La Oficina Asesora de Planeación en coordinación con las demás dependencias de la Agencia ITRC, realizó la actualización de sus Datos Abiertos y los publicó en el Portal de Datos Abiertos del Estado Colombiano 

con el apoyo de la Oficina Asesora de Tecnologías de la Información.

Los datos actualizados y publicados pertenecen a los procesos Gestión Estratégica y de Apoyo, Gestión Disciplinaria y Auditoría y Gestión del Riesgo.

Subcomponente 2

Lineamientos de Transparencia Pasiva.

Revisar internamente los estándares del contenido y oportunidad de las respuestas a las solicitudes de 

acceso a la información pública, de conformidad con lo exigido en el Decreto 1081 de 2015 y del 

documento "estrategias para la construcción del plan Anticorrupción y de atención al ciudadano".

SI 100%
despues de revisado se realizó la consolidación de la información y se emitió el informe, se presento el Informe de las PQRS del segundo trimestre del año 2018, cumpliendo con los terminos y oportunidad para 

atender a los ciudadanos 

Subcomponente 3

Elaboración de los Instrumentos de Gestión de la Información

Actualizar el Inventario de Activos de Información de la Agencia ITRC y publicarlo en la sección 

"Transparencia y acceso a la información pública" de la Página Web y en el Portal de Datos Abiertos del 

Estado Colombiano. 

SI 100%

Se actualiza el inventario de activos de información de la agencia ITRC y se publica una parte ya que por seguridad no se puede publicar el archivo en su totalidad, esto nos podria generar huecos de seguridad , 

el archivo completo se encontrara en una ruta de la compartidad de la carpeta privada de la OATI y si alguien desea verlo sera con la autorizacion del jefe de esta dependencia , se adjuntara el arcchivo de activos 

de informacion que se su subio en la pagina web y la url donde se puede ver , ya se solicito la actualizacion del link en datos abiertos para que apunte a la pagina web

http://www.itrc.gov.co/itrc/wp-content/uploads/2018/10/Activos-de-informacion-WEB.pdf

Subcomponente 4

Criterio Diferencial de 

Accesibilidad.

Garantizar la accesibilidad a la información de la entidad a las personas con discapacidad, mediante la 

entrega de material institucional impreso, la emisión del comercial de televisión (en caso de ser aprobada 

por parte de la Alta Consejería de las Comunicaciones de la Presidencia de la Republica, este debe 

cumplir con el sistema closed caption para la población con discapacidad -visual, auditiva o de movilidad). 

Adicionalmente, se emitirán por los canales correspondientes las cuñas radiales y se publicarán los videos 

institucionales en la sala de prensa y los diferentes medios de comunicacion externos de la Entidad.      

SI 100%

La Oficina de Comunicaciones, incluyó en el comercial ITRC 2018 y en el comercial ITRC 2019 el lenguaje de señas para población con discapacidad auditiva. 

Se incluyeron algunas piezas en redes sociales con lenguaje para sordo-mudos

Se incluyó en la rendición de cuentas, el lenguaje de señas durante toda la trasmisión. 

Subcomponente 5

Monitoreo del Acceso a 

la Información Pública.

Elaborar y publicar los Informes de solicitudes de accesso a la información, con el fin de monitorear el 

acceso a la información pública requerida por la comunidad a la Agencia ITRC.

Elaborar trimestralmente los informes de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, y 

publicarlos en la página web de la entidad.

Garantizar que el informe de quejas y reclamos de la Entidad, contenga los elementos de análisis 

establecidos por el Departamento Nacional de Planeación -DNP

SI 100%

Informe de solicitud de acceso de la información - En la actualidad el informe de acceso a la información se realiza conjuntamente con el informe de PQRS Atención al Ciudadano que se pública trimestralmente, 

Se consolido la información de las solicitudes de la PQRS se hizo el respectivo informe e y su publicación fue autorizada por la señora Directora Gneral. 

Se recopila la información trimestralmente - y se publica en la pagína Web de la Entidad - se encuentra pendiente el del 31 de diciembre de 2018 que se publica los primeros 10 días hábiles de enero de 2018, 

informe trimestral de las PQRS radicadas por todos los medios de comunicación de la entidad del trimestre se consolidad de las dependencias productoras de la información evidenciando que se atienden en los 

términos de ley y se publica en la pagina web.

Se valuó el informe de quejas y reclamos de la Agencia ITRC con el fin de actualizarlos los los lineamientos del Departamento de Planeación, Actualmente fuera de los items que se trataban se analiza las encuestas 

de satisfacción en atención al público. es de anotar que el informe se publica cada trimestre. e solicita a todas las dependencias que in formen las PQRS tramitadas, analizando que los elementos establecidos por 

el DNP se cumplan .

Iniciativas 

Adicionales

Subcomponente 1

Código de Ética.

Actualizar el Código de Ética y Buen Gobierno de la Agencia ITRC, alineandolo al Código de Integridad 

adoptado por el Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP, y una vez actualizado 

socializarlo a los servidores públicos de la Agencia ITRC

SI 100%

Está en construcción el documento final del código integrado con el del DAFP, para lo que se han realizado campañas que recuerden a los servidores cuales son los valores de la Agencia y cuáles son los valores 

de la ITRC, para así adoptar dos valores del código del DAFP e integrarlos al documento de la Agencia. Adjunto piezas de comunicación. 

El 9 de julio de realiza actividad de socialización del código de integridad del DAFP adoptado por la Agencia. se adelantó la actividad cumpliendo los dos objetivos, la celebración del día del servidor público e 

informar a todos que la entidad adopta el código de la integridad del Dafp
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